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Introducción.

Procedimiento a seguir durante el Proceso de Resolución de Conflictos.

 

En toda Organización hay diversos criterios y opiniones y existe  la probabilidad  de que se genere un Conflicto, pero la mejor solución es evitar que exista.

La Alianza de MsRsPs, creo una guía para  un                                                                      * Proceso de Resolución de Conflictos * cuyas reglas dan a conocer el Procedimiento requerido para acudir a este proceso.

 

Objetivo

** Orientar  a las socias en el procedimiento para utilizarlo.

** Conocer el procedimiento de los Niveles  I,  II,  III.

** Proyectar y fomentar las formas para evitarlo.

.

Desarrollo del Tema.
Contenido
* Porque se genera un Conflicto?

* Causas que  están fuera de la Jurisdicción de este Proceso.

*  Sanciones al incumplimiento del fallo final.

* Conclusiones.
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Diálogo.
¿ Que puede generar un conflicto  en nuestra Mesa?

Los diversos criterios de opiniones pueden generar un Conflicto…                               por ejemplo; los términos "quejas", "disputas" y "conflictos" tienen la misma connotación.

 

…………  Trataré de  darte algunos ejemplos de situaciones que puedan crear Conflictos.

Por decisiones ilegales tomadas sin el voto  certificado  de la  Asamblea.

… … …    Cuando la  Directiva toma decisiones o acuerdos, sin  ser aprobados por la mayoría de la Asamblea.

… … … … Cuando hay violaciones a las Reglas de Orden durante las   Juntas de Trabajo expresadas en el Estatuto, infringiendo en  los derechos de la mayoría.

Recordemos que  una Regla de Orden es la que se menciona en el           Capitulo XII.- El Quórum  Artículo 23      Cito :  Para dar inicio a la Junta  debe de ser la mitad  mas una de las socias.  En caso de que no se cuente con el quórum requerido, la Directora cierra la Sesión y da cinco minutos de tiempo para volver a abrirla, con las Socias que estén presentes y se toma como Junta  Ordinaria.
   Ref::    Modelo  de Estatuto y Reglamentos para las MRP.

… … … …  Cuando hay represalias contra aquellos miembros que están ejerciendo sus Derechos  Constitucionales.
 Por ejemplo:  Algunas veces las Funcionarias tienen oportunidad de tomar            represalias  contra las Socias, y eso no es aceptable. 
El Estatuto y los Reglamentos  son  claros y explícitos  en referencia a adjudicar suspensiones o expulsiones, dentro del contexto de una Mesa.

 ……… … También  el abuso de poder de Funcionarias sin el voto certificado  de la Membresía.

Por decir:  Funcionarias que violen  o incumplan las Reglas de Orden  del        Estatuto de una Mesa.   Una referencia es el Capitulo XIV                                      * De la Autonomía de la Mesa*

   Articulo 25. 

  “ La Autonomía de una Mesa consiste  en libertad para fijar fechas  
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horarios  y lugar de Juntas Ordinarias y Extraordinarias, tipo de eventos sociales para recabar fondos para sus proyectos y número de Socias.  Nombramiento de Socias   Especiales.  Debe mantenerse dentro de los lineamientos que marcan la  Asociación Nacional  y Alianza.              Apegándose al Estatuto y Reglamentos de las mismas.”
… … … … Otra causa es el abuso de la propiedad o el nombre de la Organización  de  Mesas Redondas Panamericanas.

 Ejemplo: Cuando  una Socia  o Funcionaria solicita apoyos de diferente índole a nombre de la MRP. sin la autorización de  su  Mesa. (Asamblea) 

… … … …Bueno,  y que situaciones quedarían fuera de la Jurisdicción                            de este Proceso ?

La reorganización o suspensión  Legal.

Dada  de baja Legal.

Y además…
 … Las quejas personales de una Socias contra otra Socia, de una Funcionaria contra otra Funcionaria o Socia. Las quejas en contra del material educativo  o Reglamentos aprobados.                                                                                    ….  Estas quejas están fuera de esta Jurisdicción.

Debido a que las bajas Legales están descritas en  el Estatuto y Reglamentos  de  la  Mesa,  Asociación Nacional y  Alianza.

Conocer el Procedimiento de los Niveles I,  II,  III.
 

 ¿ Cuales son las vías correctas para presentar una queja o Conflicto .

 Las quejas deben ser presentadas por escrito, serán tratadas confidencialmente y con revelaciones  limitadas, y este procedimiento consta de tres niveles.

 




                                                                        

Nivel I.

Una Socia o  Socias  que tengan un  Conflicto solicitan una conferencia   con  la Directora  y  Parlamentaria de su Mesa y la Parlamentaria de la Asociación Nacional y/o la Parlamentaria de la Alianza por medio de un documento escrito describiendo el problema desde el momento del incidente. Dicha conferencia deberá tener lugar dentro de los 30 días siguientes, y se tomara una  decisión.

De lo cual deberá enviarse copias  a la Directora General de la Alianza
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Nivel II. 

Si el resultado de la conferencia a Nivel I no es satisfactorio y no ha habido  una respuesta  en un tiempo razonable  se pasa  al Nivel II .    Aquí  es  donde se solicita una conferencia  con la  Presidenta  de la Asociación Nacional y la Directora de  Zona  de  Alianza. (Siguiendo las  indicaciones contempladas en el Estatuto de la Alianza para este fin)                                                                Al no recibir respuesta en  60 días  pasa al Nivel III.

 

Nivel III

Si  el resultado de la conferencia a Nivel II,  no es satisfactorio para las partes  o no se puede llevar a cabo por razones de conflictos de intereses, las partes pueden solicitar a la Directora  General de la Alianza que forme una                   Junta de Disposición Final.

*Junta de disposición final *

… … … … Y como esta integrada la Junta de Disposición final..?
Mira:

Esta integrada por dos funcionarias de la Directiva de la Alianza y dos Miembros del Consejo Consultivo de la Alianza, ninguno de los cuales serán del mismo País, o Zona de las partes en conflicto.

La Directora General convocara a esta Junta en las que se entregarán copias del  material recibido de las partes y de aquellas que participaron en los Niveles  I y II del proceso de resolución de conflictos.

La Directora General designará a una de las integrantes de la Junta como Presidenta y ella, fijará un plazo razonable para la disposición final del Conflicto.

Una vez analizada la información la Junta tomará una decisión y la comunicará por escrito en el momento que considere apropiado.

El procedimiento de la Junta será confidencial a menos que las partes soliciten otra cosa.

… … … ¿Y cuales serían las sanciones al incumplimiento del fallo final ?

Pues el fallo de la Junta de Disposición final será pública, y las partes no tendrán ningún recurso de apelación a la Directiva de la Alianza.

Este fallo en inapelable.
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El incumplimiento al fallo  y  sus condiciones será considerado equivalente a la terminación voluntaria de Membresía en todos los Niveles de esta Organización.

 Pero … … … …

¿Será  necesario llegar a esta situación tan extrema?

¿ Como evitarlo?

Pues en primer lugar que el conflicto no ocurra….  Por lo cual es necesario conocer nuestros Derechos y Obligaciones.

¿ Como sería esto?

Con el  conocimiento del Estatuto y Reglamentos de la Mesa, Asociación  Nacional y Alianza y observar las Reglas de Orden durante las Sesiones de Trabajo, y asegurar que siempre haya Quórum.

¿ Y entonces el proceso de Resolución de Conflictos que sugiere ?
Pues  aspira a proporcionar  un camino ordenado hacia la reconciliación y regeneración de la armonía,  no es un foro para hacer público  el resentimiento.

El objetivo principal no es castigar faltas, sino lograr  restaurar  la Unidad.

Conclusiones.

Es muy importante conocer los Derechos  y Obligaciones de las Socias, como están expresados  en el Estatuto y Reglamentos es prioritario y fundamental,  conocer los límites de la Autoridad de sus Funcionarias, quienes deben asegurarse  que sus decisiones estén avaladas por el voto de la Asamblea.

Una Membresía bien informada previene una situación conflictiva, ya que las  decisiones que afectan a una Mesa, no son decisiones de unas cuantas, sino es el voto de la mayoría. ( la mitad + 1)

Dada la importancia Legal de este Proceso de Resolución de Conflictos, es fundamental el conocimiento del mismo, ya que en la regulación de las conductas humanas, debe existir un proceso metódico que ayude y apoye en la justa resolución de los desacuerdos que puedan ocurrir en las Mesas, en la Asociación Nacional  y  en la Alianza.
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